
 

DECRETO Nº 047/2021.- 

Firmat, 19 de mayo de 2021.- 

 

VISTO: 

El Decreto de adjudicación Nº 014/2015, dentro del marco de las Ordenanzas Nº 

1420 y Nº 1463, y; 

CONSIDERANDO: 

Que los adjudicatarios María Alejandra Ferreyra, DNI Nº 23.641.119 y Ramiro 

César Crocetto, DNI Nº 25.660.132 no cumplimentaron con la obligación esencial  a su cargo 

que es la de construir su vivienda y habitarla con su grupo familiar; 

Que ha transcurrido un plazo más que prudencial a la espera del cumplimiento por 

parte de los beneficiarios del programa municipal.- 

Que sostener las adjudicaciones en el tiempo implica mantener una reserva de tierras 

sin disponer por parte del Municipio, ya que eventualmente debe cumplirse con las entregas 

respectivas.- 

Que existiendo una gran cantidad de personas demandantes de tierra y con necesidad 

habitacional insatisfecha, resulta ilógico seguir manteniendo la situación descripta, y 

consecuentemente, se declarará la caducidad de las adjudicaciones por incumplimiento de los 

adjudicatarios;  

Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º:  Declarar la caducidad de la adjudicación proveniente del Decreto Nº  

014/2015, en relación a los adjudicatarios FERREYRA, María Alejandra, DNI Nº 

23.641.119 y CROCETTO, Ramiro César, DNI Nº 25.660.132, resolviendo el 

correspondiente boleto de compra venta.- 

ARTÍCULO 2º:   Comuníquese, regístrese y archívese. 


